
Ejecutivo Hipotecario Rdo. 2021-01370 
BBVA Colombia S.A. Vs. Nelson Murillo Osorio y otra 

Presento a consideración de la Juez la liquidación de costas en el presente proceso a cargo de 

los ejecutados NELSON MURILLO OSORIO y PAULINA MARÍA MURILLO OROZCO, y a favor 

de la ejecutante BBVA COLOMBIA S.A., como a continuación se establece: 

 

 Envío Citación Notif. Personal (Doc. 17) ------------------------------------------------------ $12.900 

 Agencias en derecho -------------------------------------------------------------------------- $7.000.000 

 
TOTAL------------------------------------------------------------------------------------------------------ $7.012.900 

 
Medellín, 2 de agosto de 2022 

 

LUCAS SEBASTIÁN NAVARRO M. 

Secretario Ad-hoc 

 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, dos de agosto de dos mil veintidós. 
 

Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Demandante BBVA Colombia S.A. 

Demandado Nelson Murillo Osorio y otra 

Radicado 05001 40 03 028 2021 01370 00 

Providencia  Aprueba liquidación costas 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso, SE 

APRUEBA la anterior liquidación de costas realizada por la Secretaría del Juzgado. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
15. 
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